CONVENIO PARA AFILIACION AL SiTrade
ENTRE CETREX Y personas naturales 

Nosotros, Jorge Molina Lacayo, Mayor de edad, Economista Agrícola, Casado, de este Domicilio y Cédula de Identidad No.001-120657-0001Y, en representación del Centro de Trámites de las Exportaciones (CETREX), ente descentralizado administrativamente creado conforme el Decreto Ejecutivo 30-94 como entidad Gubernamental de Servicio de duración indefinida, con personalidad Jurídica, Patrimonio Propio y Domiciliado en la Ciudad de Managua, nombrado por la CNPE en sesión No.86, del 7 de marzo del presente año, quien en adelante se denominará el CENTRO;  y el Señor -------------------------quien es mayor de edad, ---------------, Administrador de Empresas, ----------, y del domicilio de ------------------------------------ con Cédula de Identidad No.------------------, quien para los efectos de este contrato se denominara el EXPORTADOR; han convenido en celebrar el presente contrato, en base a las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA

OBJETO

Que la actividad exportadora es vital  para el desarrollo económico de Nicaragua y CETREX tiene como objeto principal centralizar la ejecución de las funciones específicas de las entidades públicas que atienden los trámites relacionados con las exportaciones. II.-Que entre las funciones principales de CETREX están la de simplificar y agilizar la entrega de documentos requeridos por exportadores, con el fin de disminuir los tiempos de gestión así como los costos financieros y humanos al sector exportador. III Que el Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC) dentro del proyecto de  “Fortalecimiento de la Gestión del Comercio Exterior” ejecutado con financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), dispuso del financiamiento necesario para dotar al CETREX con las herramientas requeridas para facilitar y agilizar los tramites de exportación. IV. Que el desarrollo en el campo de la telemática permite a exportadores por medio de la Internet realizar desde cualquier lugar con acceso a esta, el registro de sus exportaciones; así como la obtención de los documentos requeridos en los países de destino, para el ingreso de los bienes que exporta. 

SEGUNDA

DEFINICIONES

CETREX: Centro de Tramite de las Exportaciones 

MIFIC: Ministerio de Fomento Industria y Comercio

MAGFOR: Ministerio Agropecuario y Forestal

CNPE: Comisión Nacional de Promoción de las Exportaciones 

SiTrade: Sistema Integrado de Trámites de Exportación

FAUCA: Formularios Aduaneros Uniforme Centroamericanos

FUE: Formato Único de Exportación, para exportaciones fuera del área Centroamericana y para exportaciones a países del área de productos no originarios de Centroamérica 

CERTIFICADOS DE ORIGEN: Documentos utilizados para hace constar que el bien o producto que se exporta es de origen nicaragüense; para que nuestros productos gocen de preferencias arancelarias.

CERTIFICADOS FITO-ZOO SANITARIOS MAGFOR: requeridos por los países importadores en dependencia del bien sujeto a exportación es de origen vegetal o animal

RUE: Registro Único de Exportadores.

TERCERA

INCORPORACION

El EXPORTADOR habiendo solicitado por escrito a la dirección del CENTRO su deseo de incorporarse o afiliarse al Sistema Integrado de Trámites de Exportación (SiTrade),  adjuntando copia de su registro en el Registro Único de Exportadores (RUE), debidamente notariada; y habiendo cumplido con todos los requisitos exigidos por el CENTRO. Se procede elabora el presente convenio 
La dirección del CENTRO, dará por aceptada la solicitud firmando el contrato con el EXPORTADOR, e informara mediante comunicación interna, a la Dirección Administrativa y a la Administración de Red de el CENTRO, para que estas asignen el No. de cuenta en contabilidad y las sus claves de acceso al sistema, respectivamente, asignadas al EXPORTADOR. 

La Administración de red del CENTRO notificará al EXPORTADOR las claves de acceso al sistema para inicio de operaciones.

CUARTA

INICIO DE OPERACIONES 

Previo al inicio de operaciones el Centro impartirá entrenamiento básico al personal designado por el EXPORTADOR para el manejo de los Registros de Exportación y dará las recomendaciones generales para el buen uso del sistema.- Las claves o Contraseñas que suministre el Centro al EXPORTADOR para que tengan acceso  al SiTrade, son personales e intransferibles a Terceros y solo podrán ser repuestas o cambiadas por los mismos usuarios, o por el, a solicitud por escrito del EXPORTADOR.- El EXPORTADOR debe acreditar ante el Centro quienes son las personas o firmas autorizadas para hacer los registros de Exportación.- El CENTRO no se hace responsable por el uso inadecuado que de o den el o los representantes del EXPORTADOR.  

QUINTA

ASPECTO ECONOMICO: 
El EXPORTADOR para realizar registros de exportación en el sistema Sitrade, deberá tener acreditado en su cuenta saldo disponible igual o mayor al valor del  trámite de exportación que desea realizar. Si el EXPORTADOR no tiene fondos no podrá realizar trámites de Exportación. El  SiTrade aplicará y/o debitará automáticamente el valor de la tarifa correspondiente para cada trámite de exportación que realice el EXPORTADOR.- Cuando el saldo del EXPORTADOR  se agote, este deberá depositar el monto que estime conveniente, en las oficinas del CENTRO o en  cualquiera de las cuentas a nombre del CENTRO, y deberá presentar la minuta original de depósito, en cualquiera de las oficinas del CENTRO, donde se le emitirá Recibo Oficial de Caja por el valor o monto depositado.- Cuando un tramite de exportación ha sido registrado por el EXPORTADOR y el SiTrade a permitido la impresión de los documentos relacionados, no se hará devolución del monto debitado.
SEXTA

OPERATIVIDAD DEL SISTEMA SITRADE

ASPECTO TECNOLOGICO: El Exportador, deberá contar con equipo con las características técnicas siguientes:

Computadoras/Impresoras               Características Técnicas Mínimas
Procesador                                          Intel Pentium IV de 2.8 Ghz o Superior

Memoria                                              64 MB O superior                              

Tarjeta de Red                                    10/100/1000 Base

Una Conexión a Internet                     con un Ancho de Banda( 128 K) o Superior

Disco Duro                                          20 GB o Superior

Monitor                                                SVGA

Sistema Operativo                              Microsoft Windows XP, Windows ME, 2003,2004, NT  

Versión de Internet Explorer               6.0 o Superior                        

Impresoras                                         Laser
Adobe reader 7.0

SEPTIMA

EMISION DE DOCUMENTOS:

El sistema proveerá a El Exportador los documentos de exportación: FUE, FAUCA, CERTIFICADOS DE ORIGEN y CERTIFICADOS SANITARIOS, siempre que la EMPRESA los requiera. 

Los FUE, FAUCA y Certificados de Origen llevarán impresa una autorización electrónica por parte del SiTrade.- Deberá llevar además la firma del usuario autorizado por el EXPORTADOR, responsabilizándose de la información contenida en los documentos.- La validez de los formularios FAUCA y FUE es de 30 (treinta) días calendarios a partir de la fecha de emisión. 

DE LOS CERTIFICADOS SANITARIOS 

Los certificados Fito y  Zoo Sanitarios del MAGFOR, serán firmados y sellados por los funcionarios del MAGFOR, en caso de que el EXPORTADOR cuente con inspección oficial; y/o se firmarán en las Delegaciones de CETREX ubicados en los diferentes lugares del territorio nacional.- La  verificación de la información como el cumplimiento de los requisitos que estos documentos requieran es responsabilidad de los funcionarios designados para este fin, conforme lo establece la ley 291 Ley Básica de Salud Animal y Sanidad Vegetal y su Reglamento.- Todos estos documentos serán impresos en papel Bond tamaño carta, donde el EXPORTADOR se interconecte al SiTrade.
DE LOS CERTIFICADOS DE ORIGEN

Los Certificados de Origen que no se puedan imprimir en papel bond, serán entregados prefirmados a través de una remisión al EXPORTADOR.  

El CENTRO puede realizar revisión de los documentos entregados al EXPORTADOR, en el momento que estime conveniente, previa notificación; si al realizar la revisión de los documentos se verifica que hay extravío de los documentos, el EXPORTADOR deberá pagar al CETREX,  la suma de C$500.00 (QUINIENTOS CORDOBAS NETOS) por cada Certificado de Origen extraviado.-  Si hay mal uso de los mismos CETREX retirará todos los documentos que no se han utilizados y no volverá a dejarlos bajo la administración del EXPORTADOR.

OCTAVA

PLAZO

Por el objeto de este contrato su Plazo será indefinido, pudiendo cualquiera de las partes con 30 días de anticipación, notificar a la otra parte la terminación de este Convenio, sin responsabilidad de ningún tipo y a su cancelación definitiva por parte del EXPORTADOR.-  El CENTRO emitirá cheque por el saldo si existiere, a favor del  EXPORTADOR, dentro de los siguientes treinta días a partir de la notificación.

NOVENA

MODIFICACION CONTRACTUAL

Cualquier reforma a la Ley, ya sea Total o Parcial al Sistema de Importación o Exportación de la República se tendrá incorporado al presente Contrato, desde su entrada en vigencia.- Aún así,  las partes de Mutuo acuerdo pueden celebrar Convenio para Modificar en lo que les fuere Potestativo, las Cláusulas de este Contrato.-

DECIMA

ARBITRAJE Y DOMICILIO

Las partes señalan la ciudad de Managua, como domicilio Legal y cualquier desavenencia por la aplicación o interpretación de una o todas las Cláusulas que lo conforman o por cualquier otra causa, será resuelto de acuerdo a la Ley 540 o Ley de Mediación y Arbitraje Publicada en la Gaceta Numero 122 del 24 de Junio del año 2005. 

Estando conforme, la aprueban y ratifican sin hacerle modificación alguna en fe de lo cual firmamos este Convenio en la ciudad de Managua, el día  xx días del mes de xxxxx del año dos mil xxxx.
-------------------------------------                                                                     ----------------------------------

   Jorge Molina Lacayo                                                              
       Por el EXPORTADOR 
     Director Ejecutivo
